
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  seis (6)  de mayo de dos mil  veint idós (2022)  

 
RADICADO:  05001 31 03 012 2022 00072 00  

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL -  ACCIDENTE  DE 
TRÁNSITO.    

DEMANDANTES:  LUIS  FERNANDO VARGAS RAIGOSA,  DORIS DEL  CARMEN MONTOYA CALLE,  
ALEJANDRA MARÍA VARGAS MONTOYA,  JULIANA VARGAS MONTOYA Y 
OTROS.   

DEMANDADOS:  SEBASTIÁN LARA BOTERO,  LAURA CAROLINA VARGAS J IMÉNEZ Y MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE  COLOMBIA S .  A .  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN  ORDENA OFICIAR.  AGREGA CON TESTACIÓN. RECONOCE PERSONERÍA.   

 
Por ser procedente, se ORDENA oficiar a la ESP SANITAS con la  f inalidad de que 
certif ique direcc ión de residencia ,  dirección de trabajo,  teléfonos f i jos y celular,  
correo electrónico o cualquier otro dato que permita la ubicación del demandado 
SEBASTIAN LARA BOTERO identi f icado con cédula de c iudadanía 1 .016.067.778. Por 
secretaria,  l íbrese el  oficio correspondiente.   
 
En todo caso, de ser necesario se deberá agotar la direcc ión enunciada en el  escrito 
de demanda.   
 
Se AGREGA respuesta al  oficio emitido por parte de la EPS SANITAS, por medio de la  
cual,  brindan los datos de ubicación de la codemandada, Laura Carolina Va rgas 
Jiménez.  
 
Se AGREGA contestación a la demanda presentada dentro del término legal oportuno 
por el  apoderado del demandado, de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.  
A.,  a la cual se le impartirá trámite en e l  momento legal oportuno.   
 
SE RECONOCE personería a l  D r.  SERGIO A.  VILLEGAS A, abogado en ejercicio con T.  P.  
T.  P.  No.  80.282 del C.  S.  de la  J . ,  en cal idad de apoderado General  de MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A .  
 

NOTIFIQUESE  
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 

V . V .  
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